
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SEGOB A CUMPLIR LA SENTENCIA 

DICTADA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EL 31 DE AGOSTO DE 

2010 EN EL EXPEDIENTE ROSENDO CANTÚ Y OTRA CONTRA MÉXICO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA LETICIA QUEZADA CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

La que suscribe, diputada Leticia Quezada Contreras, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 74 fracción VIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente proposición con punto de acuerdo para exhortar 

enérgicamente a la Secretaría de Gobernación a dar cumplimiento integral a la sentencia dictada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos el 31 de agosto de 2010 en el expediente caso Rosendo Cantú y otra versus 

México; 
1
 bajo los siguientes  

Antecedentes  

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla como decisión jurídico política la 

incorporación del derecho público. El artículo 33 determina que ésta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

2. El actual sistema de derecho internacional público está destinado a regular las relaciones externas entre los 

Estados, y otros sujetos a los cuáles también se les confiere soberanía con el propósito de armonizar sus relaciones 

y construir un ideal de justicia mutuamente acordado por ellos, en un marco de certeza y seguridad que permita 

realizarla. 

3. Es para todas las legisladoras y legisladores de este Congreso de la Unión evidente el estado crítico de los 

derechos humanos en el país, existiendo por ello la necesidad de cumplir los ordenamientos jurídicos nacionales e 

internacionales en la materia, así como las resoluciones que emitan los organismos de justicia como la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

4. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió el 31 de agosto de 2010 la sentencia en el 

Rosendo Cantú y otra versus México, tutelando los derechos infringidos a Valentina Rosendo Cantú e Inés 

Fernández Ortega, mexicanas violadas por militares mexicanos hace ocho años.  

5. Valentina fue violada por militares, cuando tenía 17 años de edad. En lo más recóndito de la Montaña de 

Guerrero, entre Acatepec y Ayutla de los Libres, Valentina lavaba su ropa en el riachuelo cercano a Barranca 

Bejuco. Hasta ahí llegaron 8 soldados del 41 batallón de infantería. Valentina fue derribada con un culatazo, perdió 

el conocimiento, sólo le recuerda que la jalaban del pelo y la arrastraban entre las piedras y el agua. La sometieron 

para que dos soldados la violaran. 
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6. Veintinueve días después de esta violación, el 22 de marzo de 2002, Inés Fernández Ortega, también fue violada 

en la cocina de su casa de Barranca Tecuani por militares. Como ya es común en la región; allanaron su vivienda y 

robaron sus pertenecías. Acto posterior, los militares violaron a Inés en presencia de Noemí, su hija mayor.  

7. Estos dos hechos aberrantes nunca fueron investigados por las autoridades civiles, por el contrario, turnaron los 

expedientes al ejército, para que hicieran de las suyas y se encargaran de hacerles la vida imposible. Durante ocho 

años, Inés y Valentina han experimentado no sólo el desprecio y los tratos discriminatorios de las autoridades 

civiles, sino el terror del Estado que se empeñó en silenciarlas para siempre.  

8. Después de años de justicia denegada, las mujeres y organizaciones solidarias llevaron su asunto a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, quién encontró elementos para condenar al Estado mexicano por alimentar 

la violencia institucional castrense; estimando además que la violación sexual constituye tortura, por la 

intencionalidad, la severidad de los padecimientos y la existencia de un fin. 



9. Con los casos de Inés y Valentina, bien lo indica el Centro de Derechos Humanos Tlachinollan, queda 

demostrada la obsolescencia y el colapso de un sistema de justicia que alienta la impunidad y castiga a las víctimas.  

No obstante la fuerza jurídica y moral de la sentencia emitida, pareciera que las autoridades federales siguen 

empeñadas en proteger su sistema de impunidad, pues en días recientes las autoridades cancelaron una reunión 

cuyo objetivo era definir los mecanismos precisos para dar cumplimiento a la sentencia de mérito. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, LXI Legislatura, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Para exhortar enérgicamente a la secretaría de gobernación a dar cumplimiento integral a la sentencia dictada por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos el 31 de agosto de 2010 en el expediente caso Rosendo Cantú y otra 

versus México. 

Notas  

1 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf 

2 Información tomada del Centro de Derechos Humanos Tlachinolla. 

Palacio Legislativo, a 17 de febrero de 2011. 

Diputada Leticia Quezada Contreras (rúbrica) 

 


